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1. Introducción 

 
Esta guía tiene por objetivo orientar y guiar al usuario proveedor del Convenio Marco de 

Artículos de Aseo e Higiene ID 2239-8-LR25 en el uso del BackOffice y sus módulos 

en la nueva Tienda de Convenios Marco. 

 

 
En este manual se explicarán los siguientes módulos del BackOffice: 

• Acceso a Backoffice 

• Administración “Información Comercial” 

• Administración “Información Regional” 

• Administración “Mis Productos” 

• Administración “Agregar Productos” 

• Administración “Sanciones” 

• Administración “Historial de Conversaciones” 
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2. Acceso a Backoffice 

 
Recuerda ingresar a Mercado Público a la opción del menú “Convenio Marco” en donde 

podrá visualizar 3 secciones para identificar el estado de un Convenio Marco. 

Según el estado del convenio o el proveedor las secciones serán: 

• Sección 1 (color azul): Convenios marco adjudicados y habilitados del proveedor. 

• Sección 2 (color verde): Licitaciones de convenios marco disponibles para ofertar. 

• Sección 3 (color gris): Convenios marco donde el proveedor se encuentra 

inhabilitado. 
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En la sección “Convenios en que tu empresa participa” podrás ingresar al Convenio Marco 

de Artículos de Aseo e Higiene ID 2239-8-LR25, donde podrás realizar las siguientes 

acciones: 

• Administrar: En este ícono se accede al BackOficce de la Nueva Tienda de Convenios 

Marco, donde se podrán realizar cambios a las condiciones comerciales o administración 

de productos y/o servicios. 

• Participar en una Gran Compra: Se ingresa al buscador de Grandes Compras 

publicadas del convenio en las cuales puede part icipar. 

• Acceder a las bases de licitación: Se ingresa mediante el hipervínculo ubicado en el 

la Licitación y su ID ubicado en la parte superior de cada convenio. 
 

 

 

 

Después de seleccionar “Administrar” en la sección del Convenio de Artículos de Aseo e 

Higiene ID 2239-8-LR25, se dirigirá a una nueva ventana BackOffice de la Nueva Tienda, 

el cual contiene un panel con módulos que permitirán administrar el convenio y realizar las 

acciones necesarias. 

El panel cuenta con los siguientes módulos: Información Comercial, Información Regional, 

Mis productos, Agregar productos, Sanciones e Historial de Conversaciones. 

 

 

Dentro de las características que posee el nuevo Backoffice para el proveedor se encuentra 

la automatización de las solicitudes, siendo varias de ellas con aceptación automática y 

visualización inmediata en la Nueva Tienda. Por otro lado, aquellas acciones que por sus 

características deban ser solicitudes a revisión por parte del Jefe de Producto no bloquean 

el Backoffice permitiendo una gestión continua de las condiciones comerciales. 
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3. Administración “Información Comercial” 

 
Este módulo permite revisar y modificar las condiciones generales del convenio marco, las 

cuáles fueron ingresadas en la oferta de la licitación de convenio marco. 

La edición de la información del perfil del proveedor es automática, esto implica que no se 

envía al jefe de producto para su aprobación. Siempre que se actualice alguna información, 

debe guardarse para que se refleje en la nueva tienda. 

 

 

3.1 Editar logo empresa 

 
En la primera sección del módulo se visualiza la opción agregar y/o modificar la fotografía 

utilizada para el logo de la empresa. Esta nueva funcionalidad permite que los proveedores 

puedan incorporar el logo de su empresa que quieran se vea en su perfil en la nueva tienda. 
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Para agregar y/o modificar este logo se debe subir una fotografía en formato jpg y de 

máximo 2mb de peso del archivo. Para ejecutar el cambio se debe seleccionar el botón 

azul superior “guardar perfil”. 

 

 

 

3.2 Información de la empresa 

 

 
En esta sección podrá ver la información comercial de la empresa entregada en la 

postulación al convenio marco. Se podrá modificar y guardar automáticamente la 

información, quedando disponible la actualización en la ficha del proveedor. 

Se podrán modificar los siguientes campos: 

• E-mail Representante Legal 
• Teléfono Representante Legal 

• Nombre del encargado de convenio marco de la empresa 
• E-mail del encargado de Convenio Marco 
• Teléfono del encargado de convenio marco 

• Región 

• Comuna 
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Aquellos campos que tienen la información en color gris no podrán modificarse a través 

del Backoffice de Convenio Marco y se deberá solicitar su cambio según los procedimientos 

definidos por ChileCompra a través del Centro de Ayuda. 

https://ayuda.mercadopublico.cl/
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4. Administrar Información Regional 

 
Este módulo permite revisar la información de contacto de su empresa para las distintas 

regiones y ampliar cobertura en aquellas regiones que quiera incorporar. 

 

 

4.1 Administrar Información Regional 

 
En esta sección se puede actualizar el nombre de contacto, teléfono, correo electrónico y 

los plazos de entrega o retiro para cada región. Se podrá agregar “Retiro en tienda”, en 

ese caso además deberá agregar también la cantidad de días hábiles en “Plazo Retiro en 

Tienda” 

Para guardar las modificaciones se debe seleccionar el botón “guardar”. La plataforma 

validará que la nueva información esté dentro de los formatos requerid os y no desmejore 

la oferta inicial, es decir aumente los plazos o quite condiciones ya ofrecidas al comprador. 

En caso de validarse correctamente el cambio esta información quedará actualizada 

automáticamente en la tienda. 
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4.1 Ampliación de Cobertura 

 
En esta sección se podrán incorporar nuevas regiones, para ello se debe completar toda la 

información necesaria para esta acción que es de incorporación automática. 

Para comenzar con la ampliación de cobertura se debe acceder a la sección haciendo click 

en el botón “Agregar Nueva Región”. Este botón solo aparece cuando no se tienen 

incorporadas las 16 regiones. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
Se deberá completar el formulario con toda la información necesaria, primero 

seleccionando la región a incorporar del listado desplegable y luego ingresando los datos 

en los campos: nombre de contacto, teléfono de contacto, correo electrónico y plazo de 

entrega máximo. Según lo establecido en bases el plazo de entrega deberá mantener el 

plazo mínimo ofertado para esa región. 
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En caso de incorporar la opción de retirar en alguna sucursal del proveedor disponible en 

esa región se deberá seleccionar “Si” en el campo “Retiro en Tienda” y completar los 

nuevos campos que aparecerán en pantalla con el plazo de retiro y la dirección. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Para finalizar la incorporación de región se debe seleccionar el botón “guardar”. La 

plataforma validará que la nueva información esté dentro de los formatos requeridos y 

cumpla con los plazos para esa región. 

En caso de validarse correctamente el cambio esta información quedará actualizada 

automáticamente en la tienda permitiendo incorporar productos de las categorías 

adjudicadas de esas regiones. 



Página 12 de 30 

 

 

 

5. Administración “Mis Productos” 

 
Este módulo te permite revisar y administrar la información comercial de los productos 

adjudicados o agregados por el proveedor durante la vigencia del convenio. Dentro de las 

acciones que se pueden realizar se encuentra modificar precios, cambiar stock y realizar 

ofertas especiales. 

Las solicitudes de cambio de stock y ofertas especiales se encuentran automatizadas, 

validando en la plataforma el cumplimiento de las reglas establecidas por el convenio, por 

lo cual no van a revisión del jefe de productos. Una vez validada la correcta modificación 

de la información está se verá reflejada en la tienda de convenio marco. 

Este convenio utiliza “fichas configurables”, esto implica que en el listado de productos les 

aparecerán los tipos de productos en general adjudicados o incorporados y para ver y/o 

gestionar las condiciones comerciales para una región en particular deberán ingresar. 

Este tipo de producto general se denomina “producto padre” y permite identificar el 

producto en particular según marca y especificaciones técnicas: 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
El producto particular para cada región se denomina “producto hijo” y tiene un ID particular 

asignado que es bajo el cual será encontrado en tienda y será identificado en la orden de 

compra: 
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5.1 Revisión productos y/o servicios 

 
Una de las acciones clave del proveedor lo constituye la información del catálogo de 

productos o servicio que figuran en el convenio marco. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 
Para buscar y acotar la cantidad de productos que se visualizan según la necesidad del 

proveedor, se pueden utilizar los filtros disponibles según en el botón “Filtros”, con el cual 

se mostrarán sólo aquellos que respondan a los criterios ingresados. 
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5.2 Modificación de Precios 

 
Una de las principales acciones que el proveedor puede realizar en este módulo es la 

modificación de los precios de los productos. Ésta es una acción de validación automática 

en la plataforma según las condiciones establecidas en las bases del convenio marco. 

Para realizar este cambio en el valor del producto se debe seleccionar la opción “Editar” en 

la columna “Acciones” en el producto que se quiera modificar: 

 

 

 

 
Luego de seleccionar “Editar” se abrirá una nueva ventana donde consultará si está seguro 

de que es la acción que quiere realizar, para continuar con la modificación del precio se 

debe hacer click en “Aceptar”, por el contrario, si no es el producto que quiere editar se 

debe presionar “Cancelar”. 
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Se ingresará al formulario para modificar el valor del producto, aparecerá el listado el 

producto en todas las regiones que tiene cobertura regional, mostrando información solo 

en aquellas en las cuales tiene incorporado el producto. 

Para modificar el precio deberá editar su valor en el campo “Precio ($)”, el nuevo valor 

debe ser inferior al actual y expresado en números sin decimales. Para ejecutar la acción 

se debe seleccionar “Guardar Producto”. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Luego de guardar el cambio, la plataforma validará que el nuevo precio ingresado esté 

dentro de los rangos permitidos según las reglas del convenio. Una vez validado, aparecerá 

un mensaje que muestre el resultado de la modificación. Si ha sido rechazado indicará el 

rango de precio al cual se puede cambiar y si ha sido aprobado, le notificará el cambio y 

volverá al Módulo Mis Productos. 
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5.3 Cambio de stock 

 
Otras de las funcionalidades que se puede hacer en este módulo es cambiar el estado de 

stock del producto en la tienda, esta modificación es automática por lo cual se reflejará 

inmediatamente en la tienda. 

En este convenio se establece que el cambio de stock podrá realizarse luego de 2 meses 

de la entrada en vigencia del convenio, por lo cual antes de ese plazo esta funcionalidad 

estará bloqueada. 

Para realizar este cambio en estado se debe seleccionar la opción “Editar” en la columna 

“Acciones” en el producto que se quiera modificar: 

 

 

 

 
Luego de seleccionar “Editar” se abrirá una nueva ventana donde consultará si está seguro 

de que es la acción que quiere realizar. Para continuar con el cambio de stock se debe 

hacer click en “Aceptar”; por el contrario, si no es el producto que quiere editar, se debe 

presionar “Cancelar”. 
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Se ingresará al mismo formulario para modificar que sirve para modificar el precio. Para 

cambiar el estado de disponibilidad del producto se debe hacer desde la sección “Stock 

disponible” seleccionando en el círculo la opción “Sí” para cambiar el estado a “disponible” 

o la opción “No” para cambiar el estado a “No disponible” en el producto correspondiente 

a la región que quiere modificar. Para hacer efectivo el cambio se debe hacer click en 

“Guardar producto”. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

5.4 Generar Oferta Especial 

 
Otra acción que se puede realizar en este módulo es generar una oferta especial por algún 

producto y/o servicio. La generación de la oferta es automática, una vez ingresada queda 

guardada y no se puede modificar, publicándose en la fecha seleccionada. 

Para generar una oferta especial se debe seleccionar la opción “crear oferta especial” en la 

columna “Acciones” en el producto: 
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Luego de seleccionar “Crear oferta especial” se abrirá una nueva ventana donde consultará 

si está seguro de la acción que quiere realizar. Si es así, debe hacer click en “Aceptar”, por 

el contrario, si no es el producto al que quiere crear una oferta especial se debe presionar 

“Cancelar”. 
 

 

 

En el formulario de generación de la oferta especial se deberá ingresar el valor de precio 

oferta en número sin puntos ni decimales en el campo “Precio Especial”. Este valor será 

validado según el porcentaje mínimo de descuento establecido en las bases con respecto 

al precio regular del producto que está disponible en el campo “Precio Base”. 
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En el campo “Fecha inicio oferta” se debe ingresar la fecha del día en que debe comenzar 

a regir el precio con descuento en la tienda de convenio marco. Esta fecha siempre debe 

ser superior a la fecha de creación de la oferta especial y debiendo seleccionar en el 

calendario la fecha o ingresarla manualmente en el formato: año-mes-día. 

 

 

 

 

En el campo “Días finalización oferta” se debe completar con la cantidad de días, en 

números sin decimales, que debe durar la oferta disponible en la plataforma. Esa 

información se validará con respecto a la cantidad de días mínimos y máximos establecidos 

en las bases del convenio. 

Para finalizar la creación de la oferta se debe seleccionar el botón “Guardar producto”, al 

validarse que toda la información ingresada este correcta quedará guardada y se publicará 

en la fecha indicada. 
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6. INCORPORACIÓN DE PRODUCTOS 

 
Los proveedores podrán agregar productos de las subcategorías adjudicadas y regiones en 

las que tengan cobertura en el convenio. Se podrán agregar productos que estén 

disponibles en la tienda y aquellos productos nuevos, es decir que ningún proveedor tenga 

incorporado o con stock disponible. 

En este convenio no se pueden crear productos nuevos (que no tengan una ficha 

preexistente) por parte de los proveedores. 

El módulo y procedimiento para la incorporación de productos dependerá de si tiene el 

mismo producto ya incorporado en al menos una región. 

 

 

6.1 Incorporación de productos en Módulo Mis productos 

 
En el Módulo Mis productos podrá agregar sus productos, adjudicados o ya incorporados, 

en otras regiones donde aún nos tiene disponibles para su comercialización. La 

incorporación de productos siempre será de las subcategorías adjudicadas en el convenio. 

 

 

• Incorporación de producto disponible en tienda 

 
En el caso de que sea un producto disponible en tienda, la plataforma permitirá su 

incorporación en las regiones donde tenga cobertura regional, para ello validará precio con 

la regla de precio establecida en las bases y será de aprobación automática. 

Regla de precio: el precio de los productos a incorporar durante la operatoria debe ser 

inferior al precio mínimo de la ficha del producto para esa región. 

Para incorporar el producto en otra región se deberá ingresar editar producto. 



En el producto correspondiente a la región a incorporar se deberá marcar el stock del 

disponible SI/NO y completar el precio con números sin puntos ni decimales. 
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Para finalizar la solicitud deberá seleccionar guardar producto, validando la plataforma que 

el precio este correcto y aprobando la incorporación, en este caso el producto se visualizará 

automáticamente en tienda. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
• Incorporación de producto no disponible en tienda 

 
En el caso de que sea un producto no disponible en tienda, se podrá incorporar con un 

precio definido por el proveedor, el cual será validado contra el documento de respaldo de 

precio entregado por el proveedor. Se deberá adjuntar un documento “respaldo de precio” 

y la solicitud irá a revisión del Jefe de Producto, quedando la solicitud en estado 

“pendiente”. 

Para incorporar el producto en otra región se deberá ingresar editar producto. 



En el producto correspondiente a la región a incorporar se deberá marcar el stock del 

disponible SI/NO y completar el precio con números sin puntos ni decimales. 
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Para finalizar la solicitud deberá cargar el respaldo de precio en “seleccionar archivo”, el 

documento debe ser en formato PDF. Para continuar se debe seleccionar guardar producto, 

quedando la solicitud en estado “pendiente” hasta la revisión del Jefe de Producto. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

6.2 Incorporación de productos en Módulo Agregar Producto 

 
En el Módulo 'Agregar Producto' se podrán incorporar productos que no oferte actualmente 

en ninguna región. Para poder incorporar estos productos debe necesariamente haber 

adjudicado la subcategoría. 

 

 
• Incorporación de producto disponible en tienda 

 

 
En el caso de que sea un producto disponible en tienda, la plataforma permitirá su 

incorporación en las regiones en las cuales tiene cobertura regional, para ello validará 

precio con la regla de precio establecida en las bases y será de aprobación automática. 

Regla de precio: el precio de los productos a incorporar durante la operatoria debe ser 

inferior al precio mínimo de la ficha del producto para esa región. 

Para incorporar el producto primero se deberá buscar, puede ser por nombre, tipo de 

producto o ID. 
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Luego se deberá seleccionar el producto que se quiera incorporar, para ingresar a 

completar el formulario de incorporación se debe hacer click en “Comenzar a vender”. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
En el producto correspondiente a la región a incorporar se deberá marcar el stock del 

disponible SI/NO y completar el precio con números sin puntos ni decimales. 

Para finalizar la solicitud deberá seleccionar guardar producto, validando la plataforma que 

el precio este correcto según la regla de precio y aprobando la incorporación, en este caso 

el producto se visualizará automáticamente en tienda. 
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• Incorporación de producto no disponible en tienda 

 

En el caso de que sea un producto no disponible en tienda, la plataforma permitirá su 

incorporación en aquellas regiones en las cuales tenga cobertura regional. Se podrá 

cualquier precio el cual será validado contra el documento de respaldo de precio entregado 

por el proveedor. Se deberá adjuntar un documento “respaldo de precio” y la solicitud irá 

a revisión del Jefe de Producto, quedando la solicitud en estado “pendiente”. 

Para incorporar el producto primero se deberá buscar, puede ser por nombre, tipo de 

producto o ID. 
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Luego se deberá seleccionar el producto que se quiera incorporar, para ingresar a 

completar el formulario de incorporación se debe hacer click en “Comenzar a vender”. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

En el producto correspondiente a la región a agregar se deberá marcar el stock del 

disponible SI/NO y completar el precio de incorporación con números sin puntos ni 

decimales. 

Para finalizar la solicitud deberá cargar el respaldo de precio en “seleccionar archivo”, el 

documento debe ser en formato PDF. Para continuar se debe seleccionar guardar producto, 

quedando la solicitud en estado “pendiente” hasta la revisión del Jefe de Producto. 
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• Incorporación de productos que requieren autorización para 

comercialización 

En el caso de incorporación de productos de las categorías “Productos Químicos de Aseo” 

y “Productos Químicos de Higiene Personal” que no se tengan adjudicados ni agregados en 

ninguna región se requerirá adjuntar un documento que acredite la autorización de la 

marca para su comercialización. Este documento se solicitará la primera vez que se 

agreguen un producto, luego de ello no será requisito. Debido a que se debe adjuntar un 

documento este tipo de solicitudes son de revisión de aprobación del Jefe de Producto. 

Para incorporar el producto primero se deberá buscar, puede ser por nombre, tipo de 

producto o ID. 
 

Luego se deberá seleccionar el producto que se quiera incorporar, para ingresar a 

completar el formulario de incorporación se debe hacer click en “Comenzar a vender”. 
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En la primera sección se debe cargar el archivo correspondiente a la Carta de Autorización 

de Marca para su comercialización, el cual debe ser en formato PDF. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

En el producto correspondiente a la región a agregar se deberá marcar el stock del 

disponible SI/NO y completar el precio de incorporación con números sin puntos ni 

decimales. 

Si el producto está disponible en tienda para finalizar se deberá seleccionar guardar 

producto, validando la plataforma que el precio este correcto según la regla de precio y 

aprobando la incorporación, en este caso el producto se visualizará automáticamente en 

tienda. 

En aquellos casos que sea un producto que no está disponible en tienda para finalizar la 

solicitud deberá cargar el respaldo de precio en “seleccionar archivo”, el documento debe 

ser en formato PDF. Para continuar se debe seleccionar guardar producto, quedando la 

solicitud en estado “pendiente” hasta la revisión del Jefe de Producto. 
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7. Módulo Sanciones 

 
Este módulo tiene la finalidad de ser un repositorio de las sanciones cursadas al proveedor 

durante la vigencia del convenio. Esto permitirá que el proveedor pueda gestionar y tomar 

acciones para mejorar el comportamiento contractual y evitar sanciones por 

incumplimientos de las condiciones establecidas en las bases del convenio. 

 

Podrá visualizar la totalidad de las sanciones aplicadas teniendo la información de la causal, 

número de resolución, duración y se podrá visualizar el documento con el cual se notifica 

de la medida tomada. 
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8. Administrar “Historial de Conversaciones” 

 
Este módulo permite sólo responder los mensajes enviados por los compradores en la 

nueva funcionalidad de la tienda. La funcionalidad “Mensajes” se encuentra en la ficha del 
producto, con la cual el comprador podrá interactuar con el proveedor e iniciar mensajes 

tipo email, el comprador podrá visualizar esos mensajes en su BackOffice y el proveedor 
podrá responder también es su Backoffice en el módulo “Historial de conversaciones”. 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Al ingresar al módulo “Historial de Conversaciones” se encontrará un listado con todos los 
mensajes enviados por los compradores con respecto al producto del proveedor. Se podrá 

ver en listado: nombre del comprador, nombre del producto consultado, asunto, estado de 
la consulta, tipo de soporte solicitado, fecha de creación. Para ver el mensaje se debe 

seleccionar “Ver” en la columna acción. 
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Al ingresar se podrá ver el detalle del mensaje enviado por el comprador. Para responder 

se debe ingresar el texto en el campo “Ingresar Mensaje”. Además, se pueden adjuntar 

imágenes en formato jpeg, jpg, png, gif, zip, doc, pdf o rar, en la carpeta electrónica 

disponible en la sección “Agregar imagen”. En caso de no continuar la conversación con el 

mensaje enviado se puede cambiar el estado del requerimiento de pendiente a resuelto. 

Para enviar la respuesta se debe seleccionar “enviar mensaje”. 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
El comprador podrá revisar la respuesta a través del módulo “Mensajes” la nueva tienda 
de convenios marco. 


